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CARTELERA Vl RTUAL-PÁ6¡ ruA WEB ! NSTITUCIONAL www.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. 100-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

SENTENCIA

Causa No.1O0-2015-TCE

Quito, Distrito Metropolitano, 11de septiembre de 2015, las 20hOO.-

V¡§TO5: lncorpórese al expediente: 1l El Memorando No. TCE-PRE-2015-0318 de 2 de §eptiembr€

de 2015, suscrito por el Dr. Lenin Patricio Eaca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso

Electoral, al que se adjunta la solicitud de autorización para el cumplimento de servicios

institucionales del Dr. Guillermo Falconl Aguirre, Secretario General del Tribunal Contencioso

Electoral desde el día miércoles t hasta el viernes 11 de septiembre de 2015 y la razón de fecha

0g de septiembre de 2015, suscrita por la Ab. Sonia Vera Garcla, en §u calidad de Prosecretaria,

por medio de la cual reemplaza al Secretario General; 2l El Oficio No. 0001312 de I de

septiembre de 2O15, dirigido al Dr. Patricio Baca Mancheno, Presidente delTribunal Contencioso

flectoral, suscrito por el Dr. Francisco Vergara Ortit, Secretario General del Consejo Nacional

flectoral, mediante el cual remite en veinte (2O) fojas útiles, el escrito original con su§

respectivos anexos, presentado por el señor Joffre Patricio Mendoza Palma y la Dra. Consuelo

López Vivas en la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, recibido en la §ecretaría General del

Tribunal el mismo día, mes y año, a las 15h07; y, 3) El escr¡to suscrito por el Ab. Pedro Chichande

Ortega, abogado patrocínador del señor.,CIffre Patricio Mendoza Palma, mediante el cual anexa

copia delescrito de Interposición del Recurso de lmpugnación ante el Pleno delConsejo Nacional

Electoral, presentado en la Delegación Provincial Electoral de Los Rlos y recibido en la Secretaría

General delTribunal Contencioso Electoral, el día 11 de septiembre de 2015, a las 11h10.

1. AÍ'ITECEDE'{T§S

a) Resolución CNE-DPLR-7-03-06-2015, de 3 de junio de 2015 emitida por el Director de la

Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, señor Chuber Alejandro §orrosa Puig, mediante la

cual resuelve sancionar a varias personas, entre ellas al Recurrente Joffre Patr¡cio Mendora

Palma por supuestamente haber incurrido en lo establecido en el artfculo 293 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organiraciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia. (fs. 168 a 170 vta.)

bI Resolución PLE-CNE-3-21-7-ZAt5, de 21 de julio de 2015, dictada por el Consejo Nacional

Electoral, por la cual en lo principal resuelve '...Articulo 2.- Recharar por extemporáneo la

impugnación interpuesto por el señor Joffre Potricio Mendoza Polma; y, cons€cuentemente,

ratificar en todas sus portes la Resolución CNE-DPLR-7-0346-2015, de 3 de iunio de 2A75, del

Director de to Delegación Provlnciat Electoral de Los Rlos, gue entre ütros dspectas, soncionó

al señor TOFFRE PATRICIO MENDOZA PALMA (...) con una multa de TREINTA Y CINCO MIL

rJENTa c,NCo DÓLAREi DE LOS SSTADO§ UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, CON SETTNTA
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cENTAVos, (usD S 35.rc5.70), equivolente of doble del exceso de los aportes recibidos, esto
es Io cantidod de DIECISIETE MIL QUINIENT2S ?INIUENTA Y Dos DÓLARES DE Los EsTADos
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, CON OCHENTAY CINCO CENTAVOS, (USD S 77,552,85), AIhAbEr
incurrido en la infrocción establecida en el ortículo 2g4 de to Ley orgúnico Electorat y de
Orgonizociones Políticos de lo Repúbtica det Ecuodor, Código de la Democracia,.,,, (fs. 191 a
200).

Escrito firmado por el Recurrente, señor ioffre Patricio Mendoza palma y su abogado
patrocinador, mediante el cual interpone Recurso ordinario de Apelación para ante el
Tribunal Contencioso Electoral de la Resolución PLE-CN E-3-Zt-7-ZOl5, de 21 de julio de 2015.
(fs. 9 a 19)

conforme al sorteo realizado en legal y debida forma, le correspondió conocer la presente
causa en calidad de Juez Sustanciador al Dr. Patricio Baca Mancheno, Juez presidente de este
Tribunal; remitiéndose el expediente a su despacho el 31 de julio de 2015, a las 15h25.

Providencia de 05 de agosto de 2015, a las 12h2O en la que se dispuso que el Consejo
Nacional Electoral remita el expediente materia de la presente causa {fs. 26)

oficio No. 001236 de 6 de a8osto de 2015, suscrito por el Dr. Francisco vergara ortiz,
Se$etario General del Consejo Nacional Electoral, mediante elcual remite en ciento ochpnra

c)

d)

e)

y cuatro'fl84) fojasetcxpedientrqueiuardarelación con-et¡ecurso'Ordinario de Apelacfón-
interpuesto por el señor Joffre patricio Mendoza palma. (fs. 214)

gl Providencia de 11 de agosto de 2015, a las 14h50, en la que se admitió a trámite la presente
causa identificada con el No, 100-201S-TCE (fs. 216).

h) Auto de 8 de septiembre de 2015, a las 10h28, mediante el cual este juzgador dispuso: 1)
Que se remita atento oficio al Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde, presidente del Consejo
Nacional Electoral, a fin de que disponga a quien corresponda, gue en el plazo de un (1) día,
envíe a este despacho, el original del escrito suscrito por el señor Joffre patricio Mendoza
Palma y por la Dra. Consuelo López Vivas, presentado en la Delegación provincial Electoral de
Los Ríos, mediante el cual interpone el Recurso de lmpugnación ante el pleno de ese érgano
electoral y que consta en copia certificada dentro del expediente enviado a este Tribunal pori
el Dr. Francisco Vergara Ortiz, Secretario General del Consejo Nacionat Electoral con oficio
No. 001236 de 6 de agosto de 2015; y, 2) eue en el mismo plazo, esto es un (l) día, el señor
Joffre Patricio Mendoza Palma, remita eloríginal del escrito suscrito por él y por su abogada
Dra. Consuelo López Vivas, mediante el cual interpone el Recurso de lmpugnación ante el
Pleno del Consejo Nacional Electoral y que fuera presentado en la Delegación provincial
Electoralde Los Rfos.
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Con los antecedentes descritos y por corresponder al estado de la causa, se procede a anal¡zar y

resolver:

2, ANALISIS SOBRE LA FORMA

2.1.. COMPETENCIA

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 22L, numeral 1, confiere al Tribunal

Contencioso Electoral la función de "Conocer y resolver los recursos electoroles contra los octos

del Conseio Nacional Electoroly de los orgonismos desconcentrodos, y los osuntos titigiosos de las

orgonizociones políticos', esto, en concordancia con el artículo 70, numerales 2 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, que establece como funciones de este Tribunal la de "Conocer y resolver los recursos

contenciosos electoroles contro los actos del Consejo Nocional Electoral y los organismos

desconcentrados".

De la revisíón del expediente, se colige que el Recurso Ordinario de Apelación planteado, fue
propuesto en contra de la Resolucíón PLE-CNE-3-ZI-7-2015, de 21 de julio de 2015, adoptada por

el Consejo Nacional Electoral.

Por lo expuesto, este Tr¡bunal es competente para conocer y resolver la presente causa de

conformidad con lo establecido en el artfculo 269 numeral 12 del Código de la Democracia, que

señala: "Cuolquier otro octa o Resolución que emone delConsejo Nacionol Electorol...", y con el

artículo 268, ibídem, que prevé al presente como uno de los recursos cuyo conocimiento y

Resolución corresponde al Pleno delTribunal Contencioso Electoral.

2.2.. LEGITIMAOóN ACTIVA

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 244 del Código de la Democracia,

"Las personos en goce de los derechos políticos y de porticipoción, con capacidad de elegir, y los

personas jurídicos, podrán proponer los recursos previstos en esto Ley exclusivomente cuondo sus

derechos subjetivos hoyan sido vulnerodos."

El artículo 269, numeral 12 ibídem señala que el Recurso Ordinario de Apelación se podrá

plantear en los siguientes casos: "72. Cualquier otro octo o Resolución que emone del Consejo ,

Nocional Electoral o de los juntas provinciales electoroles que genere perjuicio o los sujetos'

políticos o quienes tienen legitimación activa pora proponer los recursos contencioso electoroles y

que no tenga un procedimiento previsto en esto Ley".
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El señor Joffre Patricio Mendoza Palma interpone Recurso Ordinario de Apelación en contra de la
Resolución PLE-CNE-3-21-7-2015, de 21 de julio de 2015, en la cual fue parte procesal en sede
administrativa, por lo que su intervención es legftima.

2.3.. OPORTUNIDAD DE LA INTERPOSIOóN DET RECURSO

La Resolución PLE-CNE'3-2L-7-20L5, de 21 de julío de 2015 fue notificada en legal y debida forma
al Recurrente y a su abogada patrocinadora, el27 de julio de 2015, en el casillero judicial 4251 de
la Función Judicial de Quito, según la razón sentada por el Dr. Francisco Vergara Ortiz, Secretario
General del Consejo Nacional Electoral (fs. 213).

El Recurso Ordinario de Apelación fue interpuesto ante el Tribunal Contencioso Electoral, el 30 de
julio de 2OL5, a las 16h46, conforme consta de la razón sentada por la Ab. Sonia Vera García,

Secretaria General (S) que obra a fojas veintidós (fs. 22) del expediente; en consecuencia, fue
interpuesto dentro del plazo previsto en la ley.

Una vez constatado que el Recurso reúne todos y cada uno de los requisitos de forma, se
procede a efectuar el análisis del fondo.

3. ANALISIS SOBRE EL FONDO

3.1.. ARGUMEÍVTO§ DET KECURRENTE "'"..,*. --

El Recurrente en el escrito que contiene el Recurso Ordinario de Apelación, en lo principal
manifiesta:

a) Que el Consejo Nacional Electoral no consideró el artículo 4 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, que establece que fuera del
periodo electoral solamente correrán los días laborales; por lo que, el Consejo Nacional

Electoral realizó una interpretación errónea de la norma.

b) Que al haberse negado erróneamente por extemporánea la impugnación propuesta, el

Consejo Nacional Electoral no conoció los fundamentos de hecho y de derecho, por lo que

solicita que elTribunal Contencioso Electoral analíce lo siguiente:

b.1. Que con fecha 4 de junio de 2015, fue notificado con la Resolución CNE-DPLR-7-03-06-

2015 de 3 de junio de 2015, emitida por el señor Chuber Alejandro Sorrosa Puig, Director de
la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos del Consejo Nacional Electoral, en la cual se le

sanciona con una multa de usD $35.105.70, por un supuesto aporte en exceso.
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b'2' Que con fecha 9 de junio de 2015, a las 15h59 presentó la impugnacíón en contra de la
referida Resolución ante el pleno del consejo Nacional Electoral.

b.3. Que el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución pLE-cNE-3-2l-l-zats, de 21 de
julio de 2015, rechaza por extemporánea la impugnación presentada y consecuentemente
ratifíca la Resolución cNE-DpLR-7-03-06-2015 de 3 de junio de 201.5.

b'4. Que mediante comunicación de fecha 20 de mayo de 2013, la Responsable del Manejo
Económico presenta el expediente de cuentas de la campaña electoral de la dignidad de
Asambleísta Provincial de Los Ríos del Proceso Elecciones Generales 2013, ante la Delegación
Provincial Electoralde Los Ríos.

b.5. Que desconoce completamente el hecho que se le imputa, esto es el aporte para la
campaña electoral de la candidatura a Asambleísta de la provincia de Los Ríos del proceso
Elecciones Generales 2013, en razón de que no ha aportado valor alguno a dicha campaña
electoral como candidato y menos aún ha firmado documento alguno que sustente ese
hecho.

Que en el expediente de cuentas de campaña presentado en la Delegación provincial
Electoral de Los Ríos, aparecen los comprobantes de recepción de contribuciones y aportes
Nos' 006, 0o7,0a8,009, 010 y 011, en los que consta su nombre como supuesto aportante
de la campaña electoral y además registran una fírma que a simple vista se puede verificar
que no es la suya, por lo que se trata de una suplantación de identidad y como tat un delito
con responsabilidad penal; sin embargo, este hecho no fue analizado por el Consejo Nacional
Electoral quien debfa haber notificado a la Fiscalía General del Estado a fin de que se realicen
las investigaciones necesarias.

b'6. Que a los mencionados comprobantes de recepción se adjuntan facturas por concepto
de artículos promocionales para Ia campaña electoral que se encuentran a nombre del
Partido Roldosista Ecuatoriano.

b'7'Que el expediente de cuentas de campaña fue recibido en el organismo administrativo
electoral el 20 de mayo de 2073, por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el
artículo 304 de la Ley orgánica Electoral y de organizaciones políticas de la República del
Ecuador, código de la Democracia, a la fecha en la cual se emitió la Resolución GNE-DpLR-7-
03-06-2015, esto es, el 3 de junio de 2015, se encontraba prescrito el proceso admínistratívo
en el que se basan para atribuirle un hecho que evidentemente vulnera sus derechos, por lo
que la Resolución es nula.

b.8. Como fundamentos de derecho señala los artículos 11, numerales 1, 3, 9; 76, numeral 7
letras a) y h) de la Constitución de la República del Ecuador; artículos 23;235; 26g;269;279;
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304 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia; artlculos 44; 54 de la Codificación al Reglamento para el Control del

Financiamiento, Propaganda y Gasto Electoral y su Juzgam¡ento en sede Administrativa; y,

artículos 4; 5 y 50 del Reglamento de Trámites Contenc¡oso Electorales del Tribunal

Contencioso Electoral.

Acompaña como pruebas que sustentan su recurso las siguientes:

o Copias de los Comprobantes de Recepción de Contribuciones y Aportes Nos. 006, 007,

008, 009, 010 y 011.

r Copia certificada de su cédula de ciudadanfa.

¡ Copa certificada de la comunicación s/n de 20 de mayo de 2013, mediante la cual se

presentó el expediente de cuentas de la campaña electoral de la dignidad de

Asambleístas de la provincia de Los Rfos.

Con base en los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en su recurso, solicita que el

Tribunal Contencioso Electoral lo acepte y deje sin efecto las Resoluciones Nos. CNE-DPLR-7-03-

06-2015 de 3 de junio de 2015 y PLE-CNE-3-21-7-2015 de 21 de julio de 2015; así como se declare

la nulidad de pleno derecho de la Resolución CNE-DPLR-7-03-06-2015 de 3 de junio de 2015, toda

vez que fue emitida cuando ya se encontraba prescrito el proceso administrativo.

3.2 ANAUSISJURÍDICO

El Recurrente presentó su Recurso Ordinario de Apelación en contra de la Resolución PLE-CNE-3'

2l-7-2}t5, adoptada porel Consejo Nacional Electoralen sesión ordinaria de martes 21de julio

de 2015, que en la parte pertinente resuelve: "Artlculo 2.- Rechazor por extemporúnea lo

impugnación interpuesto por el señor Joffre Potr¡c¡o Mendoza Polmo; y, consecuentemente,

ratificar en todos sus psrtes la Resolución CNE-DPLR-7-0346-2075, de 3 de iunio del 2075, del

Director de ta Delegación Provincial Etectorol de Los Ríos, que entre otros ospectos, sancionó al

señor TOFFRE PATRICIO MENDOZA PALMA, con cédulo de ciudadonía No. 77085442-2, en calidod

de condidato d la dignidad de Asambleísta por la provincio de Los Ríos, pora el proceso electoral

2013, auspiciado por et Partido Roldosista Ecuatoriono, Listos 70, con uno multo de TREINTA Y

cINco MIL cIENTa ONco DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, CON SETENTA

CENTAVOS, (USD 535.105.7A), equivolente al doble del exceso de los oportes recibidos, esto es la

CANtidAd dC DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESIADO§ UNIDOS

DE NARTE AMÉRICA, CON OCHENTA Y ANCA CENTAVOS, (USD s17.552,85), al hober incurrido en

to infracción estoblecido en el artículo 294 de lo Ley Orgánico Electorol y de Organizaciones

Políticas de to República del ecuodor, Código de la Demouocid,"

De la revisión de la piezas procesales, se verifica que la Delegación Provincial Electoral de Los

Ríos, emitió la Resolucién CNE-DPLR-7-03-06-2015, el 3 de junio de 2015, a las 09h00, mediante

la cual sancionó, al ahora Recurrente, con una multa equivalente a tre¡nta y cinco mil ciento cinco
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dólares con setenta centavos de los Estados unidos de Norteamérica (usD s.35.105,70) (fs. 156 a
1s8).

La referida resolución fue notificada el día jueves 4 de junio de 2015, a las 11h50, al señor Joffre
Patricio Mendoza Palma, según la razón sentada por el abogado José D. Dlaz Cedeño, Secretario
del Consejo Nacional Electoral-Los Ríos (fs. 158 vta.); quien a su vez, presentó en sede
administrativa el recurso de impugnación para ante el Consejo Nacional Electoral.

En consecuencia, si la Resolución CNE-DPLR-7-03-06-2015, adoptada por el organismo electoral
desconcentrado, fue notificada el día jueves 4 de junio de 2015, al señor Joffre patricio Mendoza
Palma; quien a su vez, presentó en sede administrativa recurso de impugnación, el 09 de junio de
2015, resulta necesario aclarar al Consejo Nacional Electoral que si bien a lo largo de las
disposiciones del Código de la Democracia, se expresan los tiempos en plazos, lo que signífica
que todos los días y horas son hábiles, dicha rigurosidad temporal obedece y guarda relación a la
época de procesos electorales e instauración del período electoral y/o periodo contencioso
efectoral; por el contrar¡o fuera de estos períodos, la mísma ley amplia para los órganos que
conformamos la Función Electoral el tiempo para resolver los recursos y acciones puestos a su
conocimiento; por tal motivo, en los períodos no electorales y/o contencioso electorales a fin de
garant¡zar la tutela efectiva de los derechos, el plazo debe contabilizarse exclusivamente en días
y horas laborables; bajo esta consideración, se ínfiere gue el recurso de impugnación fue
presentado oportunamente, por lo que corresponde continuar con el análisis jurídico de la
Resolución adoptada en sede administrativa por el organismo desconcentrado electoral.

En el presente caso, toda vez que no existe constancia procesal de la notificacíón al señor Joffre
Patricio Mendoza Palma, respecto del inicio del proceso administrativo electoral que
comprometía sus derechos; a fin de que, pudiera hacerlos valer, entre ellos presentar alegatos,
contradec¡r las pruebas presentadas en su contra y actuar la prueba de la que se creyere asistido,
es evidente que se ha vulnerado su derecho fundamental al debido proceso, y de manera
part¡cular el derecho a la defensa y contradícción, generando como consecuencia jurídica que
este órgano de Justicia Electoral en pro de garantizar los derechos vulnerados del Recurrente por
parte del órgano administrativo declare la ineficacia de la sanción impuesta, al amparo de lo
previsto en los artfculos L1, numeral 8y76, numeral 7, letras a); b)y c) de la Constitución de la
República del Ecuador.

Consecuentemente, no siendo necesario realizar otras consideraciones en derecho, el pleno del
Tribunal contencioso Electoral, ADMtNISTRANDo JUsTlctA, EN NoMBRE DEt PUEBLO
SOBERANO DEt ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE lA CONSTITUqóN y tAS tEyEs DE LA
REPtJBLICA, resuelve:

1. Aceptar el Recurso ordinario de Apelación interpuesto por el señor Joffre patricio Mendoza
Palma.

Justicía que garantiza democrocia
José Mqnuel de Aboscqt N3/-49 y Porlete

PBX (593) 02 3Bt s00O
Qu¡to Ecuodor
ww lce gob ec



7G
fRIBUXAL COilTENCIOSO
:LECTONAL OEL ECT'ADOR

CAUSA No. 100-2015-TCE

2. Dejar sin efecto la sanción impuesta en la Resolución No. CNE-DPLR-7-03-06-2015, de 3 de

junio de 2015, emitida por el D¡rector Provincial Electoral de Los Rlos, así como la Resolución

PLE-CNE-3-21-7-2OLS adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoralel dla 21 de Julio

de 2015.

3. Notificar, con el contenido de la presente sentencia:

Al Recurrente en la casilla contencioso electoral No. 120 del Tribunal Contencioso

Electoral y en la dirección electrénica oeco-27@hotmail.com.

Al Consejo Nacional Electoral, en la persona de su Presidente, Dr. Juan Pablo Pozo

Bahamonde, en la forma prevista en el artículo 247 del Código de la Democracia.

Al señor Director del Consejo Nacional Electoral, Delegación Provincial de Los Rlos en

su despacho ubicado en el inmueble situado en la Av. Universitaria y Calle l-NE de la

ciudad de Babahoyo, provincia de Los Ríos.

4. Siga actuando el Dr. Guillermo FalconíAguirre, Secretario General del Tribunal Contencioso

Electoral.

a)

b)

c)

_5; Pubffquese ca-rtetera viftuatTúgfñE-web instituctona I www:tce.pob.ec.

Notilíquese y

f. Dr. Patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESIDENTE; Dr. Guillermo González Orquera,

JUEZ VICEPRESIDENTE, Dr. Miguel Pérez Astudillo, JUEZ; Dra. Patricia Zambrano

Villacrés, IUEZ; y, Ab.Angelina Veloz Bonilla, JUEZA.

Certifico.-

SECRETARIO GENERALTCE
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